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a i . * € ® M a > E X A n o *' PROUIIIBBÍO 

PASTORA!, D E L OBISPO DE ASTORGA. 

D. CLETO. 
IOS guarde á Y d . , mi querido D. Lino. 

». LINO. 
Hola , D . Cielo ?,.. para servir á V d . : 

hombre, no mas que ocho dias ha que 
no le he visto ¿ y ya se me présenla eulerameníe res_ 
lablecido ? 

D. CLETO. 
Así es, amigo, y gracias sean dadas á Dios. ¿Piensa 

Vd. que es lo mismo viv i r eu Barcelona que en la Ha
bana ? Aquel clima me afectaba terriblemenle , a ñ a d i é n 
dose á esto el tener que tragarme á la continua mi l dis
gustos para poder recoger el fruto de los sudores de mi 
buen lio Q. E. P. D . , como ya le insinué un poco des
pués de mi arribo. Pero a q u í , en la templada y encan
tadora Barcelona , todo es para mí sumamente satisfacto
rio. El cariño y solicitud de mi cara esposa, el candor 
angelical de mis dos graciosas hijas, la hermosa situación 
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de mi casa , el dulce y frecuente trato con mis antiguos 
amigos , el apetito de comer que he recobrado, el b lan
do y no interrumpido sueño en toda la noche, la tran
quilidad de á n i m o , y mas que todo la indecible alegría 
que tengo, al considerar que cuanto mas el Señor me 
ha aumentado la renta, tanto mas ha crecido en mí la 
conmiseración con los pobrecitos; hele a q u í , D . Lino , el 
conjunto de circunstancias que después de Dios han ope
rado en este mi cuerpo antes tan extenuado una m u 
danza no menos lisonjera que repentina. 

D. LINO.' 
Crea V d . que al verle ahora tan robusto y bizarro me 

llena de tanto placer, cuanta era la pena que me daba 
el verle en el dia de su arribo tan débil y en tanta ma
nera ^acabado, que en mi concepto pocos dias le queda
ban de vida. Sea Dios en lodo alabado , y bendigámosle 
eíi todo tiempo, sea próspero , sea adverso. 

,; D. CLETO. 
Así conviene que lo hagamos, porque es un Señor 

que bien se lo merece. Escuche , D. L i n o , y perdóne
me la curiosidad : aquel l ibri to ¿ q u e es el de las serias 
reflexiones sobre la pastoral del obispo de Astorga? 

D. LINO. 
No , que es la Revista católica. Y á propósito de aque

lla desdichada pastoral, ¿ sabe V d . que el Papa la ha 
prohibido de poco ha? 

D. CLETO. 
¿ Qué me dice, D. Lino ? ¡ y que me alegro! ¿ y es cier

ta .esta noticia ? 
D. LINO. 

¡ T o m a , si es c i e r t a ! . . . aquí tengo el decreto de su 
condenación y prohibición , decreto que me han envia
do de Roma, y que los periódicos de Madrid ya lo han 
anunciado. 

D. CLETO. 
¿ Y que no me ha rá el favor de leérmelo ? 
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D. LINO. 

¿Quiere que se lo lea en latín ó en castellano? 
D. CLETO. 

En castellano lo entenderé roas pronto. 
D. LINO. 

Pues bien, dice a s í : 

DECRETO. 

FERIA V . (jueves) dia 17 de agosto de 1843. 

« La sagrada Congregación de eminentísimos y reveren
dísimos Cardenales de la santa romana Iglesia, encarga
dos y delegados por el SANTÍSIMO SEÑOR NUESTRO GREGO
RIO PAPA X V Í , y la santa Sede para señalar los libros de 
mala doctrina, proscribirlos, expurgarlos y permitirlos 
en toda la república cristiana, celebrada en el Palacio 
apostólico q u i r i n a l , condenó y condena, proscribió y 
proscribe las obras en otra manera ya condenadas y pros
critas que á continuación se expresan , y mandó y man
da continuarlas en el índice de los libros prohibidos : 

«Amschaspands et Darvands par F. Lamennais. Decr.-
17 agosto 1843. 

«Essai sur la formation dudogme catolique. Decr. eod. 
«Pastoral del obispo de Astorga al Clero y Pueblo de 

su Diócesis, que empieza: — Hace nueve años , mis amados 
diocesanos, que fui e legido. . . Madrid 1842. Por decreto 
del Santo Oficio á 26 ju l io de 1843. 

«Let tera sulla direzione degli s tudidi Francesco Fort i . 
Ginevra 1843. 

«Por breve de nuestro Santísimo Señor Gregorio Papa 
X V I á 5 de Agosto de 1843. 

,« Por lo tanto, nadie de cualquier grado ó condición que 
sea, se atreva en adelante á publicar, leer ó retener en 
ningún lugar , ni en idioma alguno las predicbas obras 
condenadas y proscritas, antes todos estén obligados á 
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enlregarlas á los Ordinarios de los lugares ó á los I n 
quisidores de la herética pravedad, bajo las penas,se
ñaladas en el índice de los libros prohibidos. 

« Y habiendo yo el infrascrito Secretario hecho relación 
de todo al SANTÍSIMO SEÑOR NUESTRO GREGORIO PAPA X V I , 
aprobó Su Santidad el expresado Decreto, y mandó pu
blicarlo. En fe de lo cual etc. 

« Dado en Roma el día 21 de agosto de 1843. 
A Card. Maius Prcefectus. 

Lugar del Sello. 
F r . Th . Anlonino Degola del Ord. de Pred. 

Secretar, de la Sagr. Congr. 
«El dia 31 de agosto de 1843 el sobredicho Decreto fué 

fijado y publicado en las puertas de Santa María sobre 
Minerva, en las de la Basílica del Príncipe de los Após
toles, del Santo Oficio , y de la Curia ínocenciana, co
mo también en los otros parajes acostumbrados de la ciu
dad por mí Luís P i t o r r i , Cursor. Apost. 

«Joseph Cherubini Mag. Ctirs. » 
D. CLETO. 

Cáspita líl Eso va muy serio lü Se ha bien cumpl i 
do , en cuanto á la pastoral, el vaticinio del autor de 
las serías reflexiones, quien en el %. V I I I (si no me en
gaño) dice que «será indefectiblemente condenada y pro
hibida por el Vicario de Jesucristo, cuando llegue á no
ticia de la sagrada Congregación del í n d i c e , Dios nos dé 
vida para verlo." 

Y bien, una vez que el Papa ha prohibido la pasto
ral del Obispo de Aslorga, ¿ q u é ha rá ahora este señor? 
Yo confio que entrando en sí mismo re t rac tará humilde
mente sus malas doctrinas, según en la historia ecle
siástica kemos que así lo hicieron obispos muy eminen
tes, y entre estos de una manera muy edificante el gran 
arzobispo de Cambray , el inmortal Fenelon que era el 
oráculo de la Francia. E l señor Torres Amat no ignora 
este y otros rasgos de humildad cristiana que nos han 
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dejado varios i luslrei personajes, disponiéndolo lal vez así 
la Divina Providencia para reprimir nuestro orgul lo , 
causa del criminal aferramiento con que no pocas veces 
queremos defender como una verdad lo que realmente es 
un craso error muy perjudicial. Por lo tanto yo estoy 
en la persuasión de que se ap resu ra rá á escribir al Santo 
Padre una caria , no con el estilo de la que le escribió 
á 20 de abril de 1841 , sino pidiéndole con lágr imas de 
verdadero arrepentimiento perdón y penitencia de sus 
culpables errores, prometiéndole reparar prontamente el 
escándalo que ha dado á sus diocesanos y á toda la Ig le 
sia. En consecuencia , me parece que ya estamos leyendo 
una nueva pastoral suya del lodo conforme á las má
ximas que profesa la santa iglesia de Roma, que es la 
maestra de las demás. Yo no dudo , D . L i n o , que será así 
como le d igo , por mas que Yd . se sonr ía , porque (no 
nos hagamos i lusión) el Obispo de Astorga no q u e r r á 
condenarse, ni bajar á la tumba dejando á los venide
ros un nombre de execración. 

D. LINO. 
¡Que sencillo es Yd . y bondadoso! En varias ocasio

nes le he dicho, y ahora se lo repito, que es un santo va-
ron de lodos cuatro costados. ¿ Q u é le aprovecha el ser 
licenciado en leyes, y estar tan instruido en la historia, 
si no sabe conocer á los hombres? Para su desengaño 
oiga lo que paso á leerle: 

«Señores Redactores del Corresponsal. — Muy señores 
míos: Ya que en el número 1528 (29 de setiembre) de su 
periódico cuidaron Yds. de avisar al público que el San
io Padre había aprobado la prohibición de mi pastoral del 
6 de agosto de 4 2 , espero que los Redactores de ese y otros 
periódicos no me negarán la publicación del siguiente a r 
tículo , que es como el prólogo de los documentos que 
voy á imprimir para la evidente apología que de ellos 
resulla en defensa de mi tío el Arzobispo de Palmira y 
de su sobrino el Obispo de Astorga. 



« Desde el borde del sepulcro en que me van á p re 
cipitar ya los a ñ o s , los males físicos, sus inseparables 
compañeros , y los dolorosos sentimientos nacidos de la 
solicitud pastoral, agravados hasta el extremo por los 
mismos que debieran aliviarlos por caridad,- aunque no 
fuera por otros motivos, estoy oyendo la voz de Dios 
que me dice pof boca de Salomón : « Curam habe de bono 
nomine» Y si esto lo dice á todo hombre, ¿ con cuanta 
mas razón á un obispo, á un sucesor de los apóstoles , 
puesto por el Espíritu Santo para regir una porción del 
rebaño del Señor? El eco de tan saludable sentencia se 
repite con mayor claridad en la carta de S. Pablo que 
dice á su discípulo Timoteo: « Oportet Eiphcopum sine 
crimine esse, sicut Dei dispemalorem. » Estoy muy lejos de 
creerme con la perfección que desea el Apóstol. Desgra
ciadamente sé por experiencia que por elevado que se 
vea el hombre está sujeto á enfermedad y á error- pe
ro también sé que cuando con buena fe y corazón sin
cero pide qué se le corrija si ha pecado, ó se haga ver 
el error en que ha caido, es contra toda equidad y jus
ticia condenarle sin o í r l e , y mucho mas contra la ca r i 
dad cristiana, especialmenle sí se trata de pastores del 
rebaño del Señor. Hasta los sabios del paganismo conocie
ron esta verdad, y estoy cierto que por haberla decla
rado en mi pastoral del 6 de agosto de 1842 ha ten i 
do la desgracia de ser colocada en el Indice Romano, co
mo lo fueron las obras del Arzobispo de Palmira , por
que en ella manifestaba la irregular conducta observada 
con este, por tantos títulos digno de mas consideración, 
cuyo honor es mas apreciable para raí que el mío propio. 

Sufrí en silencio y ofrecí á Dios en sacrificio el ata
que brusco y destemplado de un anónimo , que hollando 
la ley de la caridad cristiana y sin atender á los ma
les que podía producir su folleto, le publicó y extendió 
pródigamente entre mis ovejas, hiriendo al pastor para 
desconceptuarle y privar de la fuerza á su palabra; pe-
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ro ¿cal laré ahora que veo puesla en el Indice Romano 
mi pastoral con aprobación de su Santidad? Persuadido 
á que para esto no puede haber habido otro motivo que 
el insinuado, se me pone en la necesidad de hacer ma
nifiestos los hechos que ocurrieron publicando los docu
mentos que obran en mi poder. Si alguno me acusare 
de imprudente, si censurare mi conducta en esta parle, 
responderé con el Após to l ; jFacíus sum incipiem; vos 
me coegisíis. Casi estoy hecho un mentecato con tanto 
alabarme; mas vosotros me habéis forzado á serlo. — Fé-
liúc , Obispo de Astorga. » . 

¿Qué t a l , D. Cielo? ¿ H a oido Vd.? Ya puede espe
ra r , como los judíos al Mesías , la nueva pastoral: ahi 
la tiene. 

D. CLETO. 
¿ Q u é quiere V d . que le diga? Confieso que no cono

cía al Obispo de Astorga, y por lo mismo me abstenía de 
pensar mal de él ; así lo hago cuando no tengo un per
fecto conocimiento de algún sujeto. Por lo d e m á s , ami
go D. L i n o , sepa que he quedado lodo obslupefacto, y 
no sé como explicarle lo que pasa en mi interior. Por 
de contado que luego se me representa la profunda y do-
lorosa sensación que causará en todos los fieles la extra
ña conducía de aquel buen anciano, que á pesar de co
nocer que sus años y males físicos van á precipitarle al 
sepulcro, en cuyo borde dice que se ha l l a , quiere aun 
erre que erre apostárselas con el mismo Vicario de Je
sús. A l mismo tiempo ¿qu ién no considera la algazara 
que moverán los enemigos de la Santa Sede en sus clubs 
aplaudiendo como un heroísmo lo que no es mas que 
una manifiesta rebelión contra el Gefe supremo de la 
Iglesia ? De aquí podemos algún tanto augurar la pena y 
amargura que sentirá el compasivo corazón del Santo 
Padre, cuando llegue á leer Un artículo tan desacorda
do. Y si á esto añadimos que este artículo es de aquel 
mismo hombre á quien años a t rás promovió á la augus-
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la dignidad de príncipe de la Iglesia y al distinguido ho
nor de su prelado doméstico y asistente en el solio pon
tif icio, no podrá dejar de aumentársele notablemente la 
pena y aflicción , y tendrá sobrado motivo para desaho
gar su oprimido corazón con aquella sentida queja ; « F i 
lias enulrivi et exaltavi, ipsi auiem spreveruní me. [ 

B. LINO. 
¡ Y como echa los textos de escritura mi D. Cielo!.. 

Seria V d . bueno para misionero. 
D. CLETO. 

Vaya. . . ¿no sabe Vd . que soy muy aficionado á la lec
tura de la Biblia del P. Scio? Dios me conserve la mu
jer , que si llega á mor í r seme , quizás me verán cléri
go , y quien sabe si predicador; pero confieso que me 
haría mucha falta la teología, ciencia la mas necesaria 
é importante para los c lér igos , y tan apreciada de los 
verdaderos sabios, como odiada de los charlatanes é im
píos. Mas no nos desviemos de nuestro principal objeto, 
que es decir algo de este art ículo. Y en primer lugar 
el celo que tiene el Obispo de Astorga de conservar su 
buen nombre me parece muy justo y laudable, ya por
que nos lo recomiendan las sagradas Escrituras, y ya 
porque nuestra racional naturaleza nos lo hace apetecer. 
¿No es verdad, D. L i n o , que el Obispo de Astorga tie
ne en eso mucha razón? 

D. LINO. 
Poco á poco, D. Cleto, y escácheme bien: yo digo 

que si aquel señor quiere que los verdaderos fieles, que 
son únicamente los que se adhieren á las decisiones de 
la Santa Sede, respetándolas y guardándolas rigurosa
mente, le tengan en buen concepto y estimación , es ab
solutamente indispensable que admita humilde la conde
nación y prohibición que de su pastoral ha hecho el 
Santo Padre, retractando ex loto corde y públicamente 
los errores en ella contenidos, y prohibiéndola á sus 
diocesanos. De esta y no de otra manera su nombre va 
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demasiadamente manchado se purif icará , se esc la recerá , 
br i l lará como la estrella de la m a ñ a n a , como corres
ponde á los que por su dignidad deben ser la luz del 
mundo. Acaba de fallecer en Burdeos el sanio Arzobis
po de Zaragoza D . Bernardo Francés Caballero, cuya 
muerte será en extremo sentida por sus fieles diocesa
nos y por los que no lo eran. Ha sido una víctima en 
cuyo sacrificio han concurrido en primer lugar los que 
tumultuariamente le arrancaron de su s i l l a , incitados y 
apoyados por altos personajes de la Corte , y el gobier
no que sucedió á aquel , pues jamás le ha permitido el 
regreso á su iglesia; en segundo y principalmente un 
lobo ferocísimo con su rabioso cachorro; esto es, el 
intruso La-Rica con su secretario Bornea, seguramen
te mas malignante que su amo, los cuales y por lar
go tiempo iban destrozando el rebaño de aquella dió
cesis; y en tercero , y seguramente el mas fuerte, ha si
do el intensísimo amor que este buen pastor profesaba 
á sus afligidas ovejas, amor que no pudiendo desahogar
lo según sus deseos, ha ido consumiéndole poco á poco ; 
mas este amor no se ha extinguido con su muerte , si
no que ahora es mas puro , mas intenso, porque al su
bir al cielo su alma gloriosa , enriquecida de abundan
cia de méritos y triunfante de! mundo, por mas que ha
ya Rejado en la lobreguez del sepulcro la corrupción de 
la carne, con todo no se ha despojado de las en t rañas 
de piedad, y así segura de sí misma, y solícita de no
sotros oirá nuestros ruegos, presentándolos al trono de 
la divina Misericordia. Yo sin querer prevenir el infa l i 
ble juicio d é l a Sede Apostól ica , así pía mente lo creo, 
atendidas sus heroicas virtudes, las que le han adquirido 
entre los verdaderos fieles un nombre tan claro, tan re
fulgente , que pasará de generación en generación , sin 
que el tiempo, que lodo lo acaba, pueda nunca jamás 
acabar con él . Imite pues el señor Torres Amal al d i -
'unto Arzobispo de Zaragoza , é imítelo singularmente en 



12 
la filial y nunca desmentida obediencia y respeto ai su
cesor de san Pedro , y también en el celo inflexible por 
la defensa de la libertad de la santa Iglesia; y enton
ces verá cuan honrado y respetado será su nombre en
tre los verdaderos fieles, y habrá cumplido aquello de 
Salomón : « Curam habe de bono nomine» y aquello de 
San Pablo: « Oportet Episcopum sine crimine esse. Pero si 
quiere grangearse un buen nombre entre los jansenistas, 
entre estos enemigos rabiosos, pero solapados, de los Pa
pas y de los Reyes, que continué en hacer resistencia al 
Santo Padre no admitiendo la prohibición de su pastoral 
y de las obras de su l i o , y que dé á luz cuanto antes 
los documentos que dice obran en su poder para la 
apología de entrambos ; y entonces puede estar cierto de 
que los descendientes de Port-Royal se qui ta rán con res
peto el sombrero , y si son eclesiásticos el solideo, al 
pronunciar el nombre del señor Torres A m a t , y des
pués la catedral de Utrech al saber su muerte le ha rá 
como á buen hermano magníficos funerales. Veremos que 
partido tomará. Pasemos adelante: y ¿ no se acuerda V d . 
de lo que en seguida dice el Obispo de Astorga en su 
art ículo ? 

D. CLETO. 
Sí que me acuerdo ; dice que el Papa le ha conde

nado sin oi r le , y esto á mi ver no es exacto. S. I . 
quiere á sabiendas confundir su persona con su pasto
r a l , como si fuesen una misma cosa: mas claro , quie
re dar á entender que su persona ha sido condenada con 
la pastoral, y esto no es verdad; porque el rayo del 
Vaticano no ha sido arrojado sino contra la pastoral, y 
la persona del obispo ha quedado intacta (gracias á 
D i o s ) , aunque bastante asombrada, como no puede de
jar de suceder así en lances semejantes. Yo le aconse
jar ía que no las tuviese tiesas con aquel que ha r e 
cibido de lo alto potestad de entregarlo á Satanás por 
medio de la excomunión , la que dadas y tomadas te-
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mo mucho se le habrá de fulminar , y esto por caridad. 

D. LINO. 
No seria de ex t rañar que se hubiese de llegar á esle 

fatal extremo, en cuyo caso ya vemos cuya será la cul
pa. También dice qué su pastoral ha tenido la desgra
cia de ser colocada en el Indice Romano , porque en 
ella manifestaba la irregular conducta observada con su 
tio el Arzobispo de Pal mi r a , cuyas obras habían antes ya 
tenido igual suerte. Si dijera que su pastoral como tam
bién las observaciones pacificas de su tio han sido p roh i 
bidas por el poderosísimo motivo de que estaban impreg
nadas de doctrinas nuevas y peregrinas, las que pues
tas en la práctica deslruirian la Iglesia hasta ^n sus mis
mos cimientos, (liria una verdad, no á medias como aho
r a , sino entera é irrecusable; pero esta verdad la ca
lla , ¿ y porqué ? porque está tan patente en las serias 
reflexiones que no ha podido contradecirla. Por esto y 
para deslurabrar á los sencillos lectores dice que está per
suadido á que para la prohibición de su pastoral no ha 
podido haber habido otro motivo que el insinuado , á 
saber, el haber dicho en ella la verdad ; y esta ver
dad, según é l , consiste en buenos términos en que la 
prohibición de las observaciones pacíficas de su tio fue an
ticanónica é i legal ; esto quiere decir aquí cuando á la 
conducta observada en la prohibición de las obras de 
su lio la llama irregular, por no haberse antes oido 
al autor. Pero ni este triste recurso le queda á este buen 
Obispo, porque en las serias reflexiones está demonstra
do con toda evidencia que aquella prohibición es tan 
canónica y legal como lo fué la prohibición de las obras' 
de Lulero y de Calvino, y por consiguienle no fué i r 
regular sino muy regular la conducta con que en Ro
ma fué condenada y prohibida la obra de su tio. 

D. CLETO. 
Me parece que en el art ículo del Obispo de Astorga 

no queda ya otra cosa que llame nuestra a tención: ¿ no 
es así ? • 
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D. LINO. 

Aun hay que atender y no poco, pero procuraré ser 
breve para no cansarle. 

D. CLETO. 
Ya puede ser tan difuso como quiera , porque ya le 

consta muy bien que siempre fe he escuchado con sunjo 
placer. 

D. LINO. 
Le agradezco la atención , de la que ciertamente no soy 

merecedor; y ya que la bondad de Vd. es tan grande, 
procuraré satisfacer su deseo recordándole y exponién
dole algunas otras palabras del a r t í cu lo , en las que V d . 
no se ha parado, no por falta de penetración sino de 
antecedentes que necesariamente ha de ignorar á causa 
de su larga ausencia de esta ciudad. Las palabras del 
artículo sondas siguientes: «Sufr í en silencio y ofrecí"á 
Dios en sacrificio el ataque brusco y destemplado de un 
a n ó n i m o , que hollando la ley de la candad cristiana y 
sin atender á los males que podía producir su folleto, 
le publicó y extendió pródigamente entre mis ovejas, 
hiriendo al pastor para desconceptuarle, y privar de la 
tuerza á su palabra. Esta amarga queja que es i n d i 
cio de un corazón traspasado de dolor , la dirige con
tra el autor de las serias reflexiones. V d . al oir tan pa
téticas palabras ya se le figura ver á un manso corde
ro que se deja trasquilar y llevar al matadero sin opo
ner resistencia, ni aun dar un triste balido , ¿ n o es ver 
dad ? 

D. CLETO. 
¡Vaya si lo es!.. ¿ y como no lo ha de ser, si la ca

ridad , como he leído en san Pablo, es paciente, be
nigna , no se mueve á i r a , todo lo sobrelleva , todo lo 
soporta y lodo debemos hacerlo en caridad ? Y prescin
diendo de que este señor defiende una mala causa, ¿ q u é 
tiene de extraño que yo piense que-realmente ha sufr i
do en silencio, y ofrecido á Dios aquel ataque? No 



ponslándome loconl rar io ; ¿ p o r q u e no debo creerle, una 
vez que la caridad, segiín el mismo santo Apóstol , cree 
todo el bien que le dicen? 

D. LINO. 
Vaya ! vaya 1 D. Cleto siempre el mismo. Mi Cielo 

(medecia un dia D.a Lea) es un babieca, porque to
do lo cree, y esto es la causa de que cualquier hipocri-
lon le engaña fingiendo virtudes que no conoce, todo 
con el santo fin de aligerarle el bolsillo. Yo casi convengo 
con lo que me decia su mujer ; porque aunque es verdad 
que la caridad cree el bien que le dicen "de los otros, mas 
no lo es que deba, creer el- bien que o!ro predica de sí 
mismo alabándose ó queriendo engaña rnos , mayormen
te cuando de tanto alabarse casi está hecho un men
tecato. ¿Ent iende Vd. ? Ahora para su total y eterno de
sengaño le diré que cuando este sufrido señor hubo le í 
do el l ibri to de las serias reflexiones, se presentó con 
él en la mano al ministro, que era amigo suyo, p i 
diéndole con toda la eficacia que pudo, castigase al 
autor, y que se recogiesen los ejemplares. Mas aquel le 
respondió , que « l a s leyes vigentes tienen ordenado en 
este caso que el escrito se denuncie al Jurado, » aña
diéndole , 4 0 0 «como este tribunal todo lo absuelve, por 
cuyo motivo los ministros somos tratados indignamente 
en los per iódicos, no le queda á V d . sino el otro me
dio, que es escribir en contra. » ¿Qué tal ? D . Cielo. Si 
este cuerdo ministro hubiera sido un Alonso ó un Be
cerra , ¿ no es verdad que el autor , basta que fuese un 
eclesiástico, habr ía sido otra de las muchísimas vícti
mas sacrificadas por el furor de aquellos dos sucesores 
de Daciano ? Y creerá, ahora V d . la caridad del señor 
Torres Amat cuando dice que sufrió en silencio y ofre
ció á Dios en sacrificio aquel ataque ? 

D. CLETO. 
¿ Y ya es cierto esto que V d . acaba de decirme? 
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D. LINO. 

j Y tal si es cierto I El mismo obispo lo escribió á un 
pariente suyo, y este tuvo la bondad de participarlo á 
otros. Aun hay mas: no obstante que el ministro ve
nia casi á aconsejarle que no denunciase el libro al 
Jurado por el motivo de que este tribunal todo lo ab
solv ía ; sin embargo no quiso adherirse á esta adverten
c ia , sino que tanteó el vado enviando á cierto sujeto de 
esta ciudad poderes para denunciar la obra, advir t ién
dole que antes consultase en una junta de letrados so
bre el éxito que probablemente podria tener la denun
cia. Así se hizo, y la resolución de la junta f u é , que 
era mejor cal lar , y no mover nada. A l cabo, de cua
tro meses publicóse la segunda edic ión , aumentada en 
cierto punto que tampoco agradó al señor Obispo, y en 
seguida mandó a! procurador que reiterase la consul
l a , y la resolución fué la misma. Esto se supo por-el 
mismo pariente de S. I . y por otros que intervinieron 
en este negocio. Á vista de todo lo que acabo de refe
r i r le , ¿ c r ee r á Vd . de aquí en adelante á ningún hom
bre que se alabe á sí mismo, pregonando caridad, su
frimiento y sacrificios hechos á Dios , cuando oculta
mente hace todo lo contrario ? 

D. CLETO. 
Esto me servirá de gobierno todos los días de mi v i 

da , y nunca jamás mi buena mujer tendrá motivo de 
quejarse de mi credulidad. Hágame el placer de conti
nuar en aclararme lo demás que sigue. 

D. L1K0. 
A eso voy. A l ataque que ha sufrido con la pacien

cia y silencio que acabamos de ver , le llama brusco y 
destemplado, esto es, según tengo, entendido, indecoro
so á la persona de un obispo, de un príncipe de la 
Iglesia y sucesor de los Apóstoles. Yo pienso que el gra
duarle con un título tan feo no es otro el objeto que pro
curar que los expectadores del ataque no fijen la vista 
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en los errores alacados, sino lan solamenle en ei las-
limoso cuadro de un obispo bárbaramente mallralado. 
Esla láctica de puro vieja ya no aprovecha, y á po
cos ha podido sorprender, y estos pocos puede ser que 
no hayan formado un concepto adecuado de la maligni
dad que envuelve la pastoral, ó bien que sean de aque
llos hombres fáciles de dar asenso á las sugestiones de 
ciertos sujetos que han bebido en los charcos pestilentes 
del jansenismo. Yo por ninguna cosa del mundo quisie
ra que Vd, fuese uno de los sorprendidos ó engañados ; 
y á decirle la verdad me hacen temer los pocos cono
cimientos, á lo menos poco profundos, que tiene en mate
rias eclesiásticas, y sobre todo su mismo natural bon
dadoso , compasivo y crédulo. Por esto juzgo necesario 
manifestarle que en el l ibr i lo de las serias reflexiones en 
nada sé falla al decoro debido al señor Obispo de Astor-
ga , principe de la Iglesia y sucesor de los Após to les ; 
antes bien se habla de este alto personaje con toda la 
templanza que permiten las presentes circunstancias. Y 
para proceder con orden, hago las siguientes observacio
nes , que no dudo escuchará Vd , con toda la atención po
sible, porque asunto es este que podrá interesarle m u 
cho , y le pido que hasta que haya oido todas las ob 
servaciones, no me interrumpa. 

D, CLETO. 
Me hará un grande f avor , ' y esté bien seguro de que 

n i una sola palabra me escapará, 

PRIMERA OBSERVACION* 

La pastoral que el l imo. Señor Don Félix Torres Amat 
dirigió desde Madrid á su clero y pueblo de la d ióce
sis de Aslorga , puede también en cierto modo decirse 
dirigida á lodo el clero y pueblo de E s p a ñ a ; porque el 
número de ejemplares que hizo imprimir fue tan subido, 
q«e pudo distribuirlos por lodo el reino abundanlemen-

2 



te. Pero en esla general distribución quien le mereció 
íá preferencia (dejando á parle la diócesis de Astorga) 
fué el principado de C a t a l u ñ a , no sé si por haber naci
do en é l , ó por considerar que su clero es el mas i g 
norante y fanático de E s p a ñ a , como en 1811 me lo es
cribió desde Cádiz un paisano mió y muy amigo, por ha
berle yo exhortado á que desistiese de publicar una obra 
titulada Inquisición sin máscara. Desde aquel entonces le 
puse en la lista de aquellos á quienes según manda S. 
Juan tío se les puede decir ni el Ave. Mas sin meterme 
á querer indagar el motivo de esla preferencia, no pue
de negárseme, que el enviar por todo el reino la pas
toral se dir igía á generalizar las doctrinas en ella con
tenidas. Y es lo ¿ e n qué tiempo? en 1842, cuando esle 
católico reino se hallaba en su mayor tribulación ; cuan
do ya parecía que el monstruo horrendo del cisma iba 
á tragarlo. Seria supérlluo referir lo que ya se había 
trabajado, y se estaba entonces trabajando , para separar
nos enteramente de la obediencia debida al Vicario de 
Jesucristo; bastantemente lo explican los decretos fulmi
nantes que un gobierno parle aleo y parte jansenista ex
pedía contra lodo eclesjásüco que osaba manifestar adhe
sión y respeto al Vicario de Jesucristo, las mofas, los 
embustes y las calumnias groseras que ciertos per iód i 
cos inmorales é irreligiosos vomitaban contra él con el 
objeto de borrar la saludable impresión que había cau
sado en e l -án imo de ios fieles su amorosa y tierna alo
cución del año anterior; y por fin mejor que todo lo ex
plica el solo hecho de haber un ministro protestante l la
mado Rule enviado desde Gibraltar una carta á todos y 
á cada uno de los diputados y senadores exhortándoles á 
que procurasen separar enteramente del Papa á toda la 
nación para entrar en el gremio de la Iglesia anglica-
na; pero no conocía esle bolonio ni el que le enviaba 
que la España es la herencia de la Santísima Virgen y 
de nuestro apóstol Santiago, y que no tan fácilmente 
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podia pasar al dominio de unos señores lan sucios. Cuan
do los herejes de Inglaterra dieron este paso lan atrevi
do , bien sabían que la desgraciada España estaba muy 
cerca de caer en un cisma espantoso ; como fué el de 
aquella nación en tiempo de Enrique V I H . ¡ T a n terrible 
era la situación de este católico reino en el año 42! y 
cabalmente en este mismo año á 6 de agosto el Obispo 
de Astorga publica su pastoral, y la hace circular por 
todas partes. ¿Quién antes de leerla no pensaria que 
este obispo, este príncipe de la iglesia y sucesor de los 
Apóstoles , iba á tronar contra los sacrilegos infractores de 
los sagrados cánones , y contra la falta de respeto y ve 
neración al Vicario de Jesucristo, animándonos á que 
primero derramásemos hasta la úl t ima gota de nuestra 
sangre antes que separarnos de su obediencia? ¿Quién 
no creeria que esta pastoral estarla henchida de doc t r i 
nas sanas, enteramente .católicas, apostól icas, romanas, 
cuales han acostumbrado ser siempre las pastorales de 
nuestros obispos? Mas no , no fué a s í , sino todo lo con
trario ; ni es necesario repetir lo que V d . ha leido en 
las serias reflexiones, cuyo autor al descubrir y refutar 
los errores de que abunda la pastoral se porta con tan
ta moderación y templanza, que jamás aplica al Obispo 
la denigrante nota de hereje ó cismático. Su escrupulo
sidad ha llegado á tal extremo, que en el § . 7, después 
de demostrar palpablemente que es una heregía ya con
denada el decir que i a potestad civi l tiene autoridad de' 
arreglar la disciplina externa de la Iglesia, añade : « Na
die piense que de lo dicho hasta aquí yo infiera que el 
Obispo de Astorga es un jansenista, Dios me guarde de 
decir tal cosa. » Esta protesta, este miramiento respe
tuoso á la persona de un Obispo, fué desaprobado por 
un condiscípulo suyo, el cual en carta del marzo del 
43 le decia en substancia: « A últimos del 42 v i , leí y 
releí la pastoral del señor Obispo de Astorga , y te con
fieso que cuanto mas la leia , laníos mas errores iba des-
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cubriendo; y esto fué la causa de que no estuve dudo
so en arrojarla al fuego , diciendo con santa Francisca 
de Chanlal al recibir un regalico de cierto hereje es-
las palabras: Asi arderán los herejes en el infierno. A l 
cabo de unos quince .dias me enviaron un cuaderno t i 
tulado: Alijunas serias reflexiones sobre dicha pastoral, 
lo leí con avidez, y por sus iniciales y algunos modis
mos sospeché si seria obra t uya , y en realidad lo supe 
de cierto al cabo de pocos dias. Este escrito me gustó 
en general, sus razones son sólidas y acomodadas á la 
inteligencia de las personas para quienes está trabajado. 
No obstante hallo en él un defecto que atribuyo á tu 
natural timidez, y este defecto consiste en la demasia
da atención con que tratas al autor de la pastoral. Sé 
muy bien que al mas remirado autor puede escapársele 
alguna expresión mal sonante, y si se quiere he ré t i ca ; 
pero un compueslo de proposiciones capciosas, he ré t i cas , 
y destructivas de la unidad eclesiástica , cual es la pas
to ra l , da sobrado motivo para no tratar á su autor con 
la indulgencia con que le tratas. Y sino, contempla el 
garbo con que los escritores católicos de los primeros si
glos refutaban los errores, y verás cuan pocas atencio
nes gastaban con las personas que los defendían y pro
pagaban ; empero ahora, en estos últimos siglos tan me
lindrosos es tanta la tolerancia, tanto el disimulo , que 
parece se da á entender que es compatible el que un 
escritor pueda conservar el nombre de catól ico, y al mis
mo tiem,po desalarse su pluma en los mas solemnes dis
parates contra la santa iglesia de Dios. Yo siempre me 
acordaré de lo que nos dice el Salvador por S. Mateo 
cap. 7 : «Guardaos d é l o s falsos profetas, que vienen á 
vosotros con vestidos de ovejas, y dentro son lobos ro
badores; por sus frutos los conoceréis. » S. Agust ín y S. 
Gerónimo por estos falsos profetas de que habla aquí el 
Señor entienden á los herejes que revistiéndose de un 
hábito exterior de piedad y de reforma, tienen el cora-
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zon lleno de veneno. E l Señor nos exhorta á guardarnos 
de ellos, y á conocerlos por sus frutos. Y dime: Los 
frutos ú obras , esto es, los errores de la pastoral , ¿no 
nos dicen bien claramente que juicio debemos formar de 
su autor, y que nombre debemos aplicarle? Espero que 
en adelante no serás tan t ímido , y que no quer rás i m i 
tar á los que habiendo encendido una lámpara á S. Mi
guel , después encienden otra al diablo que está á sus 
pies para no ofenderle. Disimúlame esta l ibertad, y pien
so nos veremos antes de dos meses.» 

Esta carta ofendió algún tanto á mi amigo, el cual le 
contestó brevemente a s í : «Ext raño mucho que no cons-
lándote si el Papa ha juzgado la persona del Obispo de 
Astorga, te arrojes á darle una calificación, que ni tú 
n i yo podemos darle. Deja esto para su metropolitano ó 
para el Romano Ponliíice. Así lo he hecho yo en las se
nas reflexiones, y no me arrepiento de ello. Y una vez 
que dices vendrás antes de dos meses, hablaremos en
tonces largamente, y creo convencerle. » 

Esta moderación y templanza, este decoro ha sido ma
y o r , si cabe, con el Arzobispo de Palmira, de cuya 
persona no manifiesta otra cosa que su obstinación en 
el error hasta la muerte, y aun esto lo dice ún i camen
te copiándolo de la Vida que de él escribió el Obispo de 
Astorga su sobrino. Parece increíble que este señor, que 
tanto dice en su artículo interesarse por el honor y buen 
nombre de su l i o , ños revelase en dicha Vida unas ver
dades que cabalmente le perjudican y afean sobre ma
nera. De aquí seguramente h a b r á provenido el que un 
autor francés haya dicho poco ha hablando de la obs
tinación del Arzobispo de Palmira , que la muerte de es
te prelado ha sido muy semejante á la de Voltaire. Si 
esta expresión escuece al Obispo de Astorga, considere 
que suya y muy suya es la culpa , porque ¿ á qué vie
ne decirnos que su tio no quiso retractarse hallándose 
ya en los últimos períodos ele su v i d a , y que teniendo 
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temores de que alguno quisiese valerse de los ralos en 
que estaba desvanecido y no en su cabal discernimienlo 
para hacerle relraclar, dijo á su sobrino D. Juan Amat 
y á su secretario : E n tai caso lo desmentiréis ? ¿ No h u 
biera valido mas que hubiese ocultado con un silencio 
eterno un hecho que tanto deshonra la memoria de su 
l i o , y que tanto escándalo ha causado á los verdade
ros fieles? Y ¿qué consecuencia inferirán algunos igno
rantes sino que el alma del difunto arzobispo está ya 
quemando en los infiernos ? ¿ De esta manera procura 
el Obispo de Astorga el honor y buen nombre de su 
tio ? ¿ Qué mas podia decir para que la memoria del 
Arzobispo fuese eternamente celebrada por los enemigos 
cíe la Iglesia? No se ha .portado asi el autor de las se
nas reflexiones, el cual en el § . añade estas palabras: 
« Y no sabiendo si en sus postreras boqueadas se arre
pintió de su ex t r av ío , debemos abstenernos'de juzgar so
bre su final des t ino .» Así y no de otra manera se cor
rige el juicio demasiadamente atrevido que pueden for
mar, y en realidad han formado algunos después de ha
bernos revelado el sobrino lo que precedió á la muerte 
de su tio. Á la verdad no puede llegar á mas el res-
pelo y decoro que se debe á un prelado ya difunto. Basta 
por lo que toca á esta primera observación. 

; SEGUNDA OBSERVACION, 

No es faltar al decoro debido al señor obispo de A s -
torga el decir: 1.° que hizo mal en asistir sin la nece
saria autorización de la Santa Sede á la Real Junta eri
gida por la augusta Regenta del Reino para preparar 
la reforma del Clero secular y regular ; 2.° que también 
hizo mal y muy mal en callar eternamente en el Se
nado cuando oia ventilarse y resolverse en daño de la 
Iglesia cuestiones ya condenadas..por todas las leyes, na
t u r a l , d iv ina , eclesiástica y aun por las civiles del reino; 
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3.° que su conducta no ha sido arreglada á los p r i n 
cipios del Evangelio, ni á la de los antiguos apologis
tas de la Religión , n i tampoco á la de los demás pre
lados de nuestra Iglesia de España ; 4.° que ha faltado 
algunas veces al respeto debido al Santo Padre, y que 
ha calumniado groseramente á las dos sagradas congre
gaciones de Cardenales, la una dicha del Indice, y la 
otra de la Universal Inquisición; 5.° y que su lenguaje 
ó modo de hablar es en algunos puntos propio de los 
modernos herejes. Digo que decir del obispo de Astorga 

^ todas estas cosas, y tal vez otras que pueden hallarse en 
las serias reflexiones, no es faltarle al decoro que corres
ponde á su dignidad de obispo. Entre los varios ejem-r 
píos que puedo alegar en prueba de esta aserción sola
mente haré mención de dos : el uno de san Pablo res-

' pecto de san Pedro, y el otro de un simple presbí tero 
con santo Tomás Arzobispo de Canlorberi , primado de 
Inglaterra. San Pablo no obligaba á los gentiles conver
tidos á que observasen las ceremonias de la ley de Moi
s é s , y por esto los judaizantes le acusaban de enseñar 
una doctrina nueva y contraria á la de los otros Apóstoles. 
Expuso pues su doctrina eo el concilio de Jerusalen de
lante de san Pedro, Santiago y Juan y demás hermanos, 
para que informados de la verdad de lo que predicaba 
le diesen testimonio contra sus calumniadores. En efec
to , después de un detenido exámen san Pedro fué el p r i 
mero que aprobó la conducta de san Pablo , y siguiéron
le en esto los demás del Concilio; de manera que per
mitieron á Tito que era gentil que gozase de la liber
tad que le daba el Evangelio, y no le obligaron á que se 
circuncidase, ni á que observase, como hacían los j u 
díos , las otras ceremonias de la ley. Sin embargo de es
to y del decreto que expidió el Concilio á favor de los 
gentiles convertidos para que no estuviesen obligados á 
las observancias legales, sucedió que Cephas ó Pedro v i 
no después á A n l i o q u í a , y le resistí (escribe san Pablo 
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á los fieles de la provincia de Galacia, á quienes unos 
falsos apóstoles habían pervertido persuadiéndoles que pa
ra salvarse era necesaria la circuncisión con las demás 
ceremonias del judaismo) y le resislí en su cara, por
que merecía reprensión, por cuanto antes que viniesen al
gunos judíos convertidos de parte de Santiago, comía con 
los gentiles (sin hacer diferencia de v iandas) ; mas des
pués que vinieron , se retiraba %j separaba temiendo á los 
de la circuncisión; esto es, por no descontentar san Pe
dro á los judíos , les daba á entender con este disimulo 
que desaprobaba como ellos la libertad que usaban los 
gentiles de comer sin distinción toda suerte de viandas, 
Y los otros judíos (continua San Pablo ) que estaban per
suadidos de la libertad que les daba el Evangelio, comin-
tieron en su disimulación, tal que aun Bernabé fué indu* 
cido por ellos en aquella simulación. Mas cuando yo vi 
que no andaban derechamente conforme á la verdad del 
Evangelio , dije á Cephas ( Pedro ) delante de todos : Si tú 
siendo judio vives como los gentiles y no como los j u d í o s , 
¿ cómo obligas á los gentiles á judaizar ? Esto es : si tú que 
eres hebreo de origen , no te crees obligado ¡í las ob
servancias legales, y vives con la l ibertad, no de judío 
sino de gen t i l , ¿ porqué rehusando comer con los gen
tiles en presencia de los j u d í o s , les das ocasión de pen
sar que están obligados á la observancia de las ceremor. 
nias legales? 

La falta de san Pedro , por la que mereció tan aere 
reprensión por parte de un súbdilo suyo como ©ra san 
Pablo , no consistía en que guardase las ceremonias de la 
l e y , pues que como á judío convertido á la fe de Jesu
cristo le era lícito en aquellos tiempos guardarlas, y el 
mismo san Pablo lo hizo mas de una vez; sino que en 
las circunstancias en que se hallaba, estoes, en una c i u 
dad de gentiles cual era Ant ioquía , hacia m a l , por cuan
to ponía demasiada diligencia en la observáhcia de la 
ley Mosaica, y mientras por una parte pensaba que re-
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tirándose de la mesa de los gentiles no exasperarla á los 
j u d í o s , por otra no advert ía que escandalizaba á los 
gentiles, quienes llegaron á persuaditse que las ceremo
nias legales aun eran necesarias para salvarse, y por 
consiguiente que Pablo su apóstol no les había instruido 
rectamente en este asunto. El pecado pues de san Pe
dro , según dicen San A g u s t í n , San Gregorio Magno, san
io Tomás y otros, no fué grave, no fué de error en la 
l e , ó buenas costumbres, fué solo de demasiada condes
cendencia con los judíos , y de inadvertencia con los gen-
liles. ¡ Ay del Obispo de Astorga si en aquellos t i em
pos hubiese publicado su pastoral ! Porque si san Pedro 
que era cabeza de la Iglesia solo por una falta leve co
metida sin advertencia es reprendido públicamente y con 
tanta vehemencia por san Pablo , ¿ qué hubiera sido de 
é l , y cómo le hubiera tratado este celosísimo apóstol 
por un escrito tan lleno de doctrinas capciosas, herét i
cas y destructoras de la unidad de ia Iglesia? Sin du
da que su castigo hubiera sido peor que el del incestuo
so de Gorinto, ó que el del mago Elimas. En vano se 
hubiera entonces quejado de que se le daba un ataque 
brusco y destemplado , indecoroso á su dignidad. Aquí 
de paso no puedo dejar de notar la diferencia de con
ducta entre san Pedro y el Obispo de Astorga. S. Pe
d r o , Vicario de Jesucristo , escucha con sania humildad , 
dice san A g u s t í n , á Pablo súbdito suyo , y se enmien
da ; pero el Obispo de Astorga desoye las tiernas y hu
mildes amonestaciones del mismo san Pedro en la per
sona de su sucesor Gregorio X V I , y lejos de querer en
mendarse, le insulta y se obstina. 

Veamos el otro ejemplo , sacado de la Hist. Beles, de 
Bercastel, tora. 12. Enrique I I , rey de Inglaterra , de ca
rácter voluble y violento , miró como una injuria el que 
Tomás arzobispo y cancelario suyo, le enviase los sellos 
suplicándole nombrase otro cancelario. Concibió desde lue
go contra él una aversión que solo necesitaba para ma-
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nifeslarse de algún pretexto con que no quedase humi
llado su amor propio. Sucedió pues que este p r ínc ipe , 
queriendo sujetar algunos clérigos culpables á la j u r i s 
dicción c i v i l , el Arzobispo lo desaprobase porque no era 
conforme á la concesión hecha por Enrique 1, ni al j u 
ramento que el mismo Enrique I I había hecho en la ce
remonia de su consagración. El rey hizo juntar en Lon
dres el Arzobispo y los Obispos, y no habiendo podido 
atraerlos á su intento, le falló la paciencia, y mirán
dolos con ojos coléricos les d i jo : ¿ si se negaban á ob
servar las costumbres de su reino? Lo que entonces lla
maban costumbres no era mas, según el historiador 
de Inglaterra, que un caos, propio para confundir los 
usos legítimos con las usurpaciones de la violencia y de 

.la t i ranía. Ofendido el rey de que le respondiesen que 
observarían las costumbres, los unos salvo su orden y 
los otros según su conciencia, disolvió de improsivo la 
asamblea , y para atestiguar mejor su indignación salió 
de Londres antes de amanecer. Entonces se esparció el 
temor entre los prelados, y empezaron á separarse del 
Arzobispo y prestarse á los votos de la corte. Algunos 
se esforzaron en persuadir á T o m á s , haciéndole entender 
que el rey no quer ía mas que dejar bien puesto su ho
nor á los ojos del público , medíanle alguna apariencia 
de consenlimienlo de parle del clero. Así pues, marchó 
el Arzobispo á encontrar al príncipe en Oxford, y le 
prometió mudar la cláusula que tan vivamente le había 
ofendido. Enrique manifestó ablandarse y pidió que cum
pliese esta promesa públ icamente en la asamblea de los 
Obispos y de los Señores. En consecuencia de esto se jun
taron de todo el reino en Clarendon, donde los señores 
mas poderosos y varios Obispos y Ricardo Maestre de 
los Templarios, personaje de mucha consideración , supli
caron al Arzobispo, que empezaba á temblar á vista de 
las resultas de su condescendencia, que reflexionase las des
gracias á que se exponía con su clero. E l terror los te-
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nia abatidos (le tal manera que cada uno se figuraba ver 
el hierro levantado sobre su cabeza. Rindióse T o m á s , y 
juró generalmente observar las costumbres de buena fe, 
y sin ninguna otra ad ic ión , y en seguida todos los Obis
pos hicieron el juramento en la misma forma. Los m i 
nistros del Rey, siguiendo los impulsos de la adulación al 
monarca ó de una envidia secreta contra el clero , redu
jeron aquella fantasma espantosa de las costumbres á 
diez y seis a r t í cu los , bastantes para consternar las con
ciencias que fuesen algo timoratas , en vez de algunos 
artículos justos y sin inconvenientes á que antes se ha-
Man comprometido. Habiendo Enrique propuesto al A r 
zobispo que firmase el decreto junto con los otros pre
lados, y que pusiese su sello, respondió el Santo que 
la naturaleza del negocio exigia alguna dilación á fin de 
concluirle, á l o menos de un modo decente. Con este pre
texto ganó tiempo. A l retirarse se llevó un ejemplar de 
las actas de la asamblea. 

Apenas hubo juntado los suyos, cuando oyó entre ellos 
vivos rumores acerca de lo que acababa de suceder. E l 
clérigo encargado de precederle con la c ruz , prorum-
pia en mi l invectivas amargas contra el yugo vergonzo
so que se imponía al clero, y contra los prelados que 
tenían la cobardía de someterse á él . E l arte de agradar 
y de lisonjear, d e c í a , es la única sabiduría de que en 
el día se hace aprecio. E l contagio ha inficionado al 
pastor, y luego á las ovejas. ¿ Q u é refugio resta á la 
inocencia? ¿Quién combatirá por ella después que el ge-
fe ha sido vencido? ¿Cómo se podrá resistir á una tor
menta que trastorna hasta las columnas de la Iglesia? 
¿ Contra quién clamáis vosotros, hijos m í o s , les dijo el 
Arzobispo? Contra vos mismo, respondió el c lé r igo , 
contra vos que acabáis de perder vuestro honor y vues
tra conciencia, transmitiendo á la posteridad un ejem
plo tan escandaloso , cual es la aprobación de unas cos
tumbres tan abominables. Y entonces T o m á s , el humil -



de T o m á s , el Arzobispo primado de la Inglaterra, arro
j ó ' u n profundo suspiro, y dijo llorando: He pecado, me 
arrepiento de mi cu lpa , y me juzgo indigno de las 
funciones del sacerdocio , hasta expiarla con la penitencia 
y obtener la absolución del Sumo Pontífice. Se impuso 
inmediatamente penitencias extraordinarias, y envió una 
persona al Papa á fin de que le absolviese. Alejandro 
I I I no aprobó de modo alguno que por una falta en 
que fué sorprendido, y reparada ya tan generosamente, 
se hubiese ausentado del altar con peligro de escándalo 
un prelado de esta distinción. Le mandó expiarla delan
te de Dios en tanto que le remordiese su conciencia, y 
usar de la confesión sacramental, sin señalarle cosa al
guna acerca de la reparación que exigia respecto de 
los hombres. Sin embargo , la denegación solemne que 
en seguida hizo Tomás al rey Enrique previno bastante
mente el escándalo , denegación que le acarreó una l a r 
ga y penosa expatr iac ión, y por fin una muerte glor io
sa , y tan gloriosa, que al cabo de dos años y dos me
ses á lo mas el mismo Papa á vista de los estupendos 
milagros que el Señor obraba en su sepulcro tuvo que 
canonizarle solemnemente, y mandar á toda la Iglesia 
que celebrase perpetuamente su fiesta , que es á 29 de 
diciembre. 

Venga ahora el Obispo de Astorga, y vengan todos cuan
tos hablan como é l , y d íganme : ¿ si el ataque de aquel 
clérigo fué brusco y destemplado , estoes, injurioso al 
santo Arzobispo ? Respondan lo que les plazca, que yo 
siempre e x c l a m a r é : ¡O dichoso y felicísimo ataque que 
dado á un hombre tan humilde le ensalzaste á tanta glo
r ia 1 Y observe Y d . D. Gleto, que todo cuanto se dice 
del Obispo de Astorga en las senas reflexiones no llega 
de mi l leguas á lo que en pocas palabras dijo aquel 
clérigo inglés á su propio prelado, sin embargo de que 
su extravío era incomparablemente menor que el del 
Obispo de Astorga. 
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1). CLETO. 

¿ Y no podré saber que cosa eran aquellos diez y seis 
artículos á que los ministros del rey redujeron aquello 
que llamaban costumbres, y que el santo Arzobispo no 
quiso autorizar con su firma y sello ? 

D. LINO. 
Yo ya he concluido la segunda observación , y lo que 

Vd. me pide es ageno de e l l a ; no obstante es útil que 
Vd-, y tojios los españoles tengan un conocimiento, aun
que no difuso, de aquellos art ículos. Habiendo el santo 
Prelado salido en medio de la noche de su casa, fugitivo, 
con solos dos compañeros , y disfrazado de monge, des
pués de mil fatigas y peligros llegó á Francia, cuyo rey 
Luís el joven le recibió y trató con sumo cariño y res
peto, hizo acompañarle por sus oficiales á Sens, donde 
en aquella sazón se hallaba el Papa Alejandro 111, que 
era uno de los hombres mas hábiles de su tiempo. Ha
biéndole el Arzobispo entregado el ejemplar de los a r t í 
culos , le di jo: «Yed ahí lo que han querido hacerme 
aprobar; á Vos corresponde, Santo Padre, el juzgar si 
esto puede hacerse sin vulnerar la Religión. El Papa, ha
biendo leído y releído cada artículo con atención, vió 
porv sí mismo la justicia de la causa del Santo. Solo le 
reprendió su primera debilidad *ín dar alguna especie de 
consentimiento: los halló contrarios en la mayor parte 
á las reglas canónicas , y reconoció no obstante haber 
algunos artículos que podian tolerarse. En efecto, en el 
juicio que tardó poco en comenzarse, después de haber 
pronunciado que todos nacían de un mal pr incipio , no 
dejó de señalar algunos como tolerables: todos los de
más los condenó severamente. El célebre Bossuet (E i s t . 
Varia, lomo 7 ) dice que algunos de aquellos artículos 
combaten las prerogalivas que Jesucristo adquirió^ á su 
Iglesia con el precio de su sangre ; es decir, aquellos que 
eran contrarios al derecho divino. Tales eran las trabas 
que Enrique I I quer ía poner al ejercicio de la primacía 
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pontificia, imposibililando toda suerle de apelación y de 
recurso á la Santa Sede. Tal es a d e m á s , continua Bos-
suet, la dependencia en que pretendía poner la potes
tad espiritual de atar y desatar, ó de pronunciar las 
censuras eclesiásticas, como de instituir los ministros de 
la Iglesia. Otros artículos h a y , prosigue el mismo escri
tor , y cuyo testimonio no puede ser; sospechoso á nues
tros regalislas reformadores, otros artículos hay que ani
quilan los privilegios concedidos á la Iglesia por los re 
yes piadosos. Siendo las dos potestades independientes una 
de otra y soberanas cada una en su esfera, hallaba el 
santo Arzobispo de Ganlorberi que era muy propio de 
la equidad y del derecho natura l , que un don hecho á 
la Iglesia por el p r ínc ipe , no fuese menos irrevocable 
que tantas concesiones eclesiásticas como los príncipes pro
curan sostener después de haber tomado posesión de 
ellas. 

¿ Q u é tal? D. Cleto, no es verdad que la Iglesia de 
E s p a ñ a , ya desde el reinado de Cárlos 111 tenia casi 
encima todo el peso de estos mismos artículos de Enr i 
que I I de Inglaterra, condenados por Alejandro I I I , por 
el Concilio de Tren lo y otros concilios, por Bulas Pon
tificias , y reprobados por Bossuet á pesar de haber sido 
un prelado con demasía condescendiente á las injustas 
exigencias de Luís X I V . ? ¡ A y de aquellos Obispos es
pañoles que entonces no imitaron la constancia del san
to Arzobispo de Cantorberi 1 ¡ Qué falta les hizo aquel 
clérigo i ng l é s ! ¿ Y no es verdad también que nuestros 
reformadores, con quienes parece hacer causa común 
el Obispo de Astorga, han adelantado ya tanto la obra 
de iniquidad entonces tramada, que ya casi nuestra 
Iglesia está enteramente aniquilada? No obstante, si 
los españoles perseveramos constantes dentro la barca 
de san Pedro, nos salvarémos del naufragio: así sea, 
y así lo confio por la misericordia de Dios, y visible pro
tección de su madre, y madre también nuestra. 
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TERCERA Y ÚLTIMA OBSERVACION. 

Seria un error muy grosero, una blasfemia heretical, 
el decir que el respeto y decoro que Dios nos manda te 
ner al señor Torres Amat como á Obispo y sucesor de 
los Apóstoles , debiéramos también tenerlo á las malas 
doctrinas de su pastoral; muy al contrario, por lo mis
mo que son de un Obispo deben ser combatidas con mas 
vehemencia, con mas fuego, para que los incautos y 
sencillos no caigan en el e r ror , deslumhrados por los 
resplandores que de sí arroja la dignidad episcopal. No 
hay remedio, las carnes podridas, sean de un aldeano, 
sean de un p r í n c i p e , no pueden curarse sino con hierro 
y con cauterio. Así con este asqueroso nombre llama el 
P. S. Gerónimo los errores, y esta recela dispone para 
curarlos. Obsecro, ut si mordacius quidpiam scripsero,.non 
íam mece, puteiis ausleritaíis esse} quam morhi , nam car
nes putridm solúm ferro ct aduslione curanlur. 

De lodo cuanto he dicho en estas Ires observaciones, 
si bien se consideran, se deduce: 1 .o que el Obispo de 
Astorga injustamente se queja del ataque dado á su pas
toral en las serías reflexiones, llamándolo brusco y des
templado , ó como otro dice indecoroso á la dignidad epis
copal. No lo han llamado así varios Obispos, cuando sin 
conocer al autor , ni este á ellos, le felicitaron por sus 
corresponsales por el beneficio que en su concepto ha
bía hecho á la Iglesia, y uno de ellos le afiadió en 
carta particular estas formales palabras: «Si le acomo
da tener aprobación por escrito de sus reflexiones, estoy 
pronto á dársela con toda eficacia.» Y en otra le dice: 
«Tengo entendido que el de Astorga quiere publicar un 
apoiegét ico, y en este caso estimaré le dé una sacudida 
fuerte como la p a s a d a . » Si estas observaciones que aca
bo de hacerle, las hubiera hecho al público , habr ía 
añad ido , - que si á vista de ellas alguno perseverare en 



decir que las serías reflexiones son injuriosas á la d i g 
nidad de un Obispo, en el mismo hecho da rá á enlen-
der que le placen los errores de la pastoral. 

2.° Se deduce claramente que el Autor de las serías re
flexiones no ha hollado, como malamente dice en su ar
tículo el Obispo de Astorga, la ley de la caridad, ni 
ha producido mal alguno; antes al contrario ha practi
cado tantos actos de aquella v i r t u d , cuantas son las per
sonas que habrá preservado tie caer en los errores de la 
pastoral, ó que ios habrán abjurado después de caidas, 
como me consta de algunas. 

Últimamente se deduce, que tampoco ha herido al 
pastor, ni le ha desconceptuado, ni privado de Ja fuer
za á su palabra. No ha herido al pastor; muy al con
trario es, porque viéndole ya herido y mortalmenle, le 
ha subministrado caritativamente remedios que infalible
mente le c u r a r í a n , si no los rehusase, y la peor desgra
cia para él es , que quiere continuar en sus heridas, 
heridas que recibió desde luego que se adhirió á las doc
trinas ponzoñosas que le propinó su tío. No le ha des
conceptuado, porque él mismo es el que se ha acar
reado esta desgracia publicando una pastoral capciosa 
y llena de malas doctrinas, y por esto ha sido conde
nada y prohibida por aquel á quien el mjsmo Salvador 
dijo en la persona de san Pedro : Afacienta mis corderos, 
apacienla mis ovejas. Y por í i n , no ha privado de la 
fuerza á su palabra; porque él mismo es, y solamente 
él mismo es la causa de que su palabra no tenga fuer
za entre sus ovejas. Estas, es muy natural que se es
panten , se horroricen y huyan al oir los aull¡dos• del ; 
lobo. Pero vamos, ü . Cielo, ya que el Obispo de Astorga 
se queja de que mi amigo el Autor de las serias reflexio
nes le ha desconceptuado entre sus ovejas , y ha priva
do de la fuerza á su palabra, me parece que este se
ñor está obligado en conciencia á practicar cuantos me
dios pueda para recobrar entre sus ovejas el buen con-



ceplo, á íin de que estas oigan su palabra, se saboreen 
en ella , y Ies haga buen provecho , porque n i las ove
jas pueden estar como están , ni el pastor cumple, si 
en su mano está el que pueda, ser grato á sus ovejas. 
¿Qué medios pues ha practicado? ííasla ahora ninguno; 
porque aquello de acudir al Ministro ó al Jurado con
tra el autor de las serias reflexiones, ni es un medio de
cente á un Obispo, ni un medio apto para la conse
cución del fin. E l único medio qne tenia antes de la 
prohibición de su pastoral era escribir contra las serias 
reflexiones, pero ¿cómo habia de escribir, si le era i m 
posible hacerlo sin proferir nuevos errores ? Luego so
lamente le quedaba, y aun le queda ahora el medio 
de la retractación , y este medio es el que necesariamen
te en descargo de su conciencia ha de practicar, no 
hay otro ni puede haberlo, y cuanto mas t a rda rá en 
practicarlo, tanto mas se desconceptuará entre sus ove
jas y entre todos los demás fieles : ¡ triste situación por 
cierto es la del Obispo de Aslorgal Reguemos a! Señor, 
que por su infinita misericordia le toque el corazón , y 
le haga arrojar un profundo suspiro exclamando: ¡ A y 
de m í ! he pecado I me arrepiento : y en seguida haga 
lo que hizo el santo Arzobispo de Cantorberi. 

D. CLETO. 
¡ Ojalá fuese así I Pero mientras no vemos en él se

ñal alguna de semejante prodigio, ¿ no seria muy con
veniente que alguna caritativa alma le hiciese un ser-
raoncilo , haciéndole ver las fatales consecuencias que 
le resul tarán de su obstinación ? 

D. LINO. 
¡ A y l D. Gleto ¡ q u é poco espero yo de este señor í 

Aquí tiene V d . el Católico del 9 de octubre (núm.0 1303j : 
léalo V d . mismo, porque estoy ya cansado ; le gus ta rá 
en gran manera, y verá que ya no se le puede decir 
cosa ni mas t ierna, ni mas elocuente; léalo de modo que 
yo pueda o í r l e , porque siempre me gusta como si j a 
mas lo hubiese leído ú oido, 3; 
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D. CLETO. 

Vamos pues, ya que me hace tan grande favor, y 
comienzo sin perder tiempo. 

«En el siglo X V I I , en medio de los progresos que 
el jansenismo hacia en Francia, levantó también su ca
beza el quietismo, ese falso esplritualismo que, presen
tándose con un aire de misticismo encantador, había 
hecho muchos prosél i tos , y arrastraba en pos de sí á 
personas las mas notables por su saber y su ingenio. 
Brillaba á la sazón en el vecino reino un hombre cuya 
vir tud y talentos eran los mas recomendables; su digni
dad de Arzobispo y su calidad de maestro del heredero 
del trono , su saber, su elocuencia, sus demás pren
das personales, todo contribuía á acrecentar su nombra-
d í a , á cautivarle el respeto y amor de sus compatricios, 
á que fuera el oráculo de todo lo que en la corle de 
Francia encerraba de mas v i r t u d , de mas saber y pie
dad. Y este hombre tan sabio, este tan digno Arzobis
po de Gambray, Fenelon, en una palabra, tuvo la des
gracia de propender á aquellos errores, llevado de una 
piedad mal entendida. Publicó un l i b r o . Explicación de 
las máximas de los Santos, en el que se vert ían propo
siciones y se presentaba un sistema de doctrina que, sin 
advertirlo el autor , era el mas á propósito para extra
viar las almas mas apasionadas y alimentar en ellas una 
seguridad engañosa sobre la pureza de sus intenciones ; 
sistema tanto mas peligroso, cuanto era propuesto por un 
hombre cuyo influjo y ascendiente era sobre toda pon
deración. -

«Pero al lado de Fenelon estaba Bossuet, y este otro 
elevado ingenio conoció lo pernicioso de semejante obra, 
y salió á combatirla con aquel ardor que inspira el i n 
minente peligro de daños inmensos y con aquella e rud i 
ción y elocuencia que tanto distinguía al Obispo de Meaux. 
Pusiéronse en abierta pugna los dos hombres grandes de 
la Francia en el siglo decimoséptimo; Fenelon defendió 
su libro con no menor elocuencia, con no menor e ru -
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dicion y con aquella dulzura , con esa expres ión , ese 
lenguaje encantador que es propio del Arzobispo de Cam-
bray y que roba los corazones. Estos dos tan valientes 
adversarios luchan uno contra otro con todas las armas 
del genio y de la ciencia. La Hombradía de estos dos 
Obispos de Francia, y lo empeñado d é l a contienda l la
mó la atención no solo de la Francia sino de la Euro 
pa ; y cada cual de los contendientes se a t ra ía numero
sos admiradores y entusiastas defensores de su respecti
vo sistema. Roma no podia ser indiferente á un debate 
que duraba ya por espacio de tres a ñ o s , y que tanto se 
rozaba con la moral y con la buena dirección de las 
almas; ROma examina el libro de Fenelon , y el libro 
de Fenelon es condenado, y condenado no como quiera, no 
poniéndole simplemente en el í n d i c e , sino expidiéndose 
contra él un breve apostólico , en el que se censura con 
expresiones bien duras. « Deseando, dice Inocencio X I I 
en el dicho breve de 12 de marzo de 1699 , deseando 
ocurrir á los peligros de la grey que el Señor nos ha 
condado, de propio movimiento, de cierta ciencia y 
después de una madura del iberación, condenamos y re
probamos en vir tud de las presentes letras con la ple
nitud de la potestad apostólica el mencionado libro en 
í.odas partes, en cualquier idioma, versión ó edición en 
que hasta ahora se haya impreso ó en adelante se i m 
pr ima, como que su lectura y uso puede inducir poco 
á poco a los fieles á los errores condenados ya por la 
iglesia católica; y contiene además proposiciones, que ó 
en su sentido óbvio , ó atendida la conexión de las sen
tencias, son respectivamente temerarias, escandalosas, 
mal sonantes, ofensivas de los piadosos oidos, pernicio
sas en la práctica y aun e r r ó n e a s ; y prohibimos bajo 
pena de excomunión ips& fado incurrenda é. todos y á ca
da uno de los fieles, inclusos los de que se deba ha
cer específica y particular mención y expresión , la i m 
presión, copia, lectura, retención y uso de dicho l i b r o , 
y queremos además y mandamos con autoridad aposlól i-
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ca que lodos los que tuviesen semejante libelo -lo entre
guen inmediatamente, tan luego como llegaren á su no
ticia estas nuestras letras, á los ordinarios ó inquisido
res, no obstando, e t c . » 

« E n seguida S. S. anota en el breve 23 proposicio
nes dignas de censara entresacadas del libro de Fenelon ; 
y para que no se creyera que eran solas y que se apro
baba el resto del l i b r o , añade al fin S. S. : «No inten
tamos sin embargo con la expresada reprobación de estas 
proposiciones aprobar de modo alguno las demás que en 
dicho libro se contienen ele. » 

«Sentencia tan decisiva, golpe tan terrible, ¿ q u é efec
to producirá en Fenelon ? Fenelon , cuyo talento era tan 
grande, cuyo partido era numeroso, cuyo influjo era 
extraordinario, cuya elocuencia sabia atraerse aun á los 
mas pertinaces; Fenelon que por espacio de tres años 
habla defendido su libro contra los ataques de uno de 
los Obispos mas sabios y elocuentes de su t iempo, ¿ q u é 
h a r á ? Quién sostuvo tan empeñado cerlámen con el p r i 
vilegiado ingenio de Meaux , con el gran Bossuet, ¿no po
dr ía haber vuelto á la contienda ? ¿ fallaríanle especio
sos argumentos con que impugnar la condenación de su 
libro y defender la doctrina de este ? ¡ Terrible compro
miso I Pero Fenelon era de verdad virtuoso ; Fenelon era 
humilde , no de palabra, sino de corazón; Fenelon so
bre todo era catól ico, era hijo sumiso de la Iglesia y sa
bia que uno y otro se pierde con la obstinación , con la 
desobediencia á Roma , por mas que se cubra con la más
cara de piedad, de celo ú olra cualquiera. Fenelon sa
be la condenación de su libro hecha por el Papa, y la 
mira como hecha por el mismo Jesucristo, y él mismo 
anatematiza su obra, él mismo sube al púlpilo de su ca
tedral para condenarla en presencia de sus ovejas, pa
ra prohibirles su lectura; él mismo no se contenta con 
esto, ni con reunir al efeclo su sínodo provincial ; ex
pide además una pastoral que no puede menos de en
ternecer. El 12 de marzo de 1G99 está fechado el breve 
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de la condenación de sn l i b r o , y ya con fecha de 9 de 
abril publica dicha pastoral , de cuyo contenido no que
remos privar á nuestros lectores. Dice a s í : 

« Francisco , por la misericordia de Dios y la gracia de 
la Sania Sede apostólica, Arzobispo-duque de Cambray, 
príncipe del sacro imperio ^ etc. — A l clero secular y regu
lar de nuestra diócesis, salud y bendición en el Señor. 

«Hermanos car í s imos: En vuestro obsequio debemos 
emplearnos lodo cuanto somos, pues que no somos ya 
nuestro, sino de la grey que se nos ha confiado: iVos 
autem servos vestros per Jesum. Este afecto nos obliga á 
abriros nuestro pecho, comunicando con vosotros lo que 
á Nos toca en la causa del libro cuyo título es E x -
plication des máximes des Saints. A l fin nuestro Santísi
mo Pad íe el Papa ha condenado este l i b r o , con veinte 
y tres proposiciones sacadas de é l , por un breve apos
tólico expedido en 12 de marzo de 1699 , el cual se ha 
publicado ya por todas parles y os es bien conocido. — 
A esle breve pues, carísimos hermanos, nos adherimos 
simple y absolulamenle y sin sombra alguna de restric
ción , así en lo relativo al texto del libro , como á las 
veinte y tres proposiciones. Por lo cual condenamos sim
ple , absolutamente y sin restricción alguna , precisamen
te , en la misma forma y bajo las mismas calificaciones, 
así el dicho libro como las veinte y tres proposiciones; 
y prohibimos además bajo las mismas penas á los fieles, 
de esta diócesis leer ó retener el susodicho l ibro. En esta 
humillación nuestra nos servirá de consuelo, mis muy 
queridos hermanos, el que no se debilite por ella el m i 
nisterio de la palabra que recibimos del Señor para vues
tra santificación, ni obste la humillación del pastor para 
que la grey crezca en la gracia de Dios. Os exhortamos 
pues de todo nuestro corazón á una sincera obediencia y 
absoluta docilidad, no sea que poco á poco se vaya debi-
Ulando la simplicidad de la obediencia debida á la Santa 
Sede, de la cual hasta el último momento de nuestra v i 
da queremos daros el ejemplo mediante la gracia de Dios, 
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Lejos de nosotros el que andemos en boca de los hom
bres para ofensa suya; quiera Dios se acuerden estuvo 
persuadido el pastor de que debia ser mas dócil que la ú l 
tima ovejuela del rebaño, y que no puso término ni roo-
do alguno á su sumisión y obediencia. Deseo y p ido , 
carísimos hermanos, que la gracia de nuestro Señor Je
sucristo, la candad de Dios y la comunicación del Es
píri tu Santo permanezcan con todos vosotros. Amen.—• 
Francisco, Arzobispo de Cambray. —Por mandado de S. L 
el Sr. Arzobispo, Des Anges, secretario. —Dado en Cam
bray á 9 de abril de 1699. » 

«Así obró Fenelon en el siglo XV1Í. 
« E n el X I X , en medio de los progresos que hace la 

incredulidad y su compañera la corrupción de costum
bres, cuando se cojen los amargos frutos que en los ú l 
timos siglos venían sembrándose ; cuando el hipócrita jan
senista, el osado inc rédu lo , y el desmoralizado at reví-
do, todos aunados conspiran por derribar la Iglesia de 
J e s ú s , y de todas partes dirigen sus dardos los enemigos 
de esta contra el Vicario de Cristo, el Romano Pontí
fice; cuando las potestades de la tierra son halagadas 
por ellos y ensalzado su poder sobre el de la Iglesia, y 
se les atribuyen facultades que no tienen , y á cava som
bra son abolidos los preceptos de la esposa de J e s ú s , 
son violadas sus leyes, conculcados sus cánones , despre
ciadas sus penas y hollada y relajada su disciplina; cuan
do en situación tan c r í t i ca , en circunstancias tan difíci
les, todos deben apiñarse en derredor de la cátedra de 
Pedro, y los Obispos particularmente deben mostrarse 
mas adheridos á la Santa Sede, mas obedientes y su
misos , no solo á sns mandatos, sino hasta á sus mas le
ves insinuaciones, mas decididos para escudarla á costa 
de sí propios contra sus enemigos; cuando así obran , 
así se conducen los Obispos españoles , un Obispo, espa
ñol también, se separa de esta regla de conducta de sus 
hermanos , y á nombre de la caridad predica la obe
diencia á los alentados de la potestad civi l sobre la de 
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la Iglesia, como si aquella v i r tud pudiera ser contraria 
á la justicia; á nombre del amor debido á los parien
tes, incita á la rebeldía contra las disposiciones del Pa
dre común de los fíeles, como si los respetos que á es
te se deben no fueran preferibles á particulares é in te
resados afectos; á nombre en fin del bien de las almas, 
favorece las doctrinas del cisma, como si aquel bien pu
diera subsistir con la separación de Roma, con la elec
ción y consagración de Obispos que lo fueran contra la 
voluntad expresa de la Santa Sede. Y estas doctrinas no 
las abriga solo en su pecho, las dice públicamente y las 
d ivu lga , no en un escrito cualquiera , sino en una pas
toral dirigida á sus diocesanos.... Roma lo supo, Roma 
vió esta pastoral, y celosa de que la sana doctrina no 
se e m p a ñ e , de que no cundan los errores, sin juzgar 
á las personas, sin entrometerse en lo que á ellas dice 
re lac ión , la prohibió poniéndola en el Indice. E l Obispo 
lo sabe , y á una decisión tan terminante del Santo Pa
dre , he aquí lo que contesta valiéndose de un periódico 
pol í t ico , del Corresponsal de antes de a y e r . » . 

( A q u í veo que el Católico pone el artículo del Obispo 
de, Asíorga que Vd. ya me ha leido, y del que hemos ha
blado lo bastante. Acabado el artículo prosigue así el Cató
lico. ) 

« | Q u é contraste entre F é l i x , Obispo de Astorga, y 
Francisco, Arzobispo de Cambray 1 Este sin vacilar obe
dece , aquel sin detenerse replica; el Arzobispo de Cam
bray es el primero en venerar la decisión de Su San
tidad , el Obispo de Astorga es el primero en oponerse 
á e l l a ; aquel, vista la condenación de su obra, la anun
cia de palabra á sus fieles, y de palabra y par escri
to la condena , y la condena simple , absolutamente, sin 
restricción alguna , y prohibe su lectura, ; k leetura de 
su mismo libro 1 á sus diocesanos bajo las mismas pe
nas que Su Santidad impone; estotro luego que ve la 
condenación de su pastoral, en vez de condenarla , la 
disculpa; en vez de recoger su anterior escrito, se p ro-
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pone añadir otros nuevos; en lug^r de escribir de nue
vo á sus diocesanos para que no lean su prohibida pas
t o r a l , escribe un comunicado á un periódico prometien
do publicar la apología de e l la! j E l Arzobispo de Cam
bray se humilla y ve á Jesucristo en la persona de su 
Vicar io ; el Obispo de Astorga se exalta, y en el repre
sentante de Jesús ve á un hombre obrando á impulso de 
bajas y ruines pasiones! ¡ Qué contraste, repetimos, en
tre la pastoral de Francisco, Arzobispo de Cambray , des
pués de condenado su libro , y el comunicado de F é l i x , 
Obispo de Astorga , después ele prohibida la pastoral que 
dirigiera á sus diocesanos ! Y sin embargo, el Arzobispo 
de Cambray , el obediente y sumiso Arzobispo de Cam
bray , es Fenelon , el hombre grande de la Francia, el 
oráculo de su siglo ; y el Obispo de Astorga , el autor 
del comunicado contra las decisiones de Roma, es Tor 
res A m a t , el escritor de la vida de su t i o , y traduc
tor de la Biblia al español ; Torres Amat que por muy 
sabio, por muy virtuoso que se crea, no nos parece osa
r á ponerse en parangón con el competidor de Bossuet. 

«Medite S. I . seriamente este punto; nosotros se lo ro
gamos encarecidamente; ninguna pasión baja mueve nues
tra p luma; nonos anima el prurito de zaherirle, ni te
nemos otro interés que el de la verdad. De intento le 
hemos presentado el modelo de un hombre como Fene
lon , que ni en saber ni vir tud desmerecerá al lado de 
sé íio por mucho que sea el aprecio que de este haga; 
siga el ejemplo que le da el Arzobispo de Cambray , 
no imite la obstinación del Arzobispo de Palmira. S. I . 
ha leído mi l veces la historia, y en e l l a , en la de la 
vida de Fenelon habrá observado que la mas brillante 
de sus páginas es la en que se consigna ese rasgo ver
daderamente cristiano de humildad, de sumisión y obe
diencia. Inocencio X I I , el mismo que condenó su obra , 
le escribió con el mayor afecto, con la mayor ternura , 
y formó de él el mas aventajado conceplo. Los historia
dores eclesiásticos al referir este hecho no saben como 
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encomiar lan admirable conduela. Mas esla benevolen
cia del- Vicario de Jesús se converlirá en jusla indignación , 
y en merecidas censuras los elegios del historiador, si 
un fiel, si un Obispo especialmente, que debe ser mas 
dócil que la últ ima ovejuela de su grey para darla ejem
plo de humildad y sumis ión , sigue una conducta con
traria. La historia bendice la memoria de Fenelon, y la 
historia no podrá menos de execrar la del que lejos de 
seguir su ejemplo, se empeñe en no someterse humilde á 
la voz del sucesor de Pedro. 

« Disimúlenos S. í . si nos hemos atrevido á dir igir le 
estas l íneas : la caridad nos estimula á e l lo , y S. I . que 
lan encomiador es de esta v i r t u d , sabe muy bien que 
ella es paciente y lo sufre todo. Esto nos alienta á que 
desahoguemos nuestro pecho, afligido en sumo grado, 
al preveer el éxito fatal de este negocio para S. 1 . , el 
escándalo que se da á los fieles, el dolor que par t i rá 
el corazón de sus hermanos en el obispado, y la alegría y 
contento que exper imentarán los enemigos de la Iglesia 
al ver que un Obispo español osa desobedecer al Papa 
y ponerse en desacuerdo con los demás Obispos. Consi
dere S. I . que el anatema solo ha herido á la obra, y 
que si su autor se obstina, también le her i rá á é l ; que 
lodos estamos sujetos á errores y miserias; que el amor 
propio nos ciega, y que de sabios es mudar de consejo. 
¿Cómo quiere que Su Santidad le corrija? ¿ P o r Ventura, 
antes de i m p r i m i r l a , envió S. I . un ejemplar manuscri
to de su pastoral para que el Santo Padre la corrigiese 
y le advirtiese los errores que contenia? Pues si no hizo 
esto, si por sí y ante sí imprimió y publicó S. K la 
pastoral mencionada, ¿ con qué derecho se queja de que 
sin oírle se condene no la persona sino lo impreso ? ¿ Pues 
que la pastoral impresa no la ha tenido á la vista Su 
Santidad antes de condenarla? ¿ A quién sino á ella de
bía o í r , debia atender ? ¿ Quería S. í . que aun después 
de impresa y circulada, y persuadido el Santo Padre 
de que contenía errores; la dejase circular no obstante. 
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y escribiera á su autor manifestándole los errores perju
diciales que notaba en ella? Y si á su autor no le pa
recían convincentes las razones de Su Santidad y r ep l i 
caba, ¿hab ia de responder de nuevo el Papa, y entrar 
en una seguida polémica con cada uno de los autores 
de cualquier l i b r o , dejando entretanto que esle corriese 
y que se propagasen las doctrinas que la Santa Sede 
juzgaba grandemente nocivas? ¿Har ia esto S. L con cual
quiera de sus diocesanos que publicase y propagase en
tre sus ovejas una obra que S. I . conceptuase peligro
sa? ¿Hace esto ningún gobierno, autoridad alguna? 
¿Pues porqué quiere S. I . exigir del Papa obre de ese 
modo ? 

«Medí te lo , le rogamos olra vez , y se lo rogamos con 
la mejor buena fe ; queremos que la historia le bendi
ga como á Fenelon, no que le maldiga y execre como 
á los rebeldes de Ut rech .» 

-OOOO O- o C C C c 

Poco sabe Vd . D. Lino, el favor que me ha hecho dán
dome á leer esle sermoncilo del Católico. En toda mi 
vida no he leído cosa que mas me agradase. A vista pues 
de unas palabras tan respetuosas, tan llenas de cristia
na unción y de unas razones tan claras, tan convincen
tes con que el celoso Católico se esfuerza en persuadir 
al Obispo de Astorga la humilde sumisión al Vicario de 
Jesucristo , ¿qué h a r á ahora este Señor? .Yo creo que no 
esperará á que se diga de él que tiene un corazón mas 
duro que el diamante. 

. n . LINO. 
Vaya D. Cielo, le pido por amor de Dios que no me 

hable mas por hoy del Obispo de Astorga, n i tampoco 
me pregunte que ha rá este Señor . Le digo de una vez 
por siempre que ha rá lo que hace todo hijo de mujer, 
pues hará lo que q u e r r á : si quiere retractarse se re 
t r ac t a r á , y si quiere obstinarse se obstinará ; porque ¿ n o 
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sabe V d . lo que el Espíritu Santo nos dice en el cap. 15 
del Eclesiástico? Nos dice que «Dios desde el principio 
crió al hombre y le dejó en la mano de su consejo: 
añadió sus mandamientos y preceptos: si quieres guar
dar los mandamientos y hacer perpetuamente agradable 
la fe , ellos te conservarán. Te puso delante el agua y 
el fuego : alarga tu mano á lo que quisieres. Ante el 
hombre la vida y la muerte y el bien y el ma l : lo que 
le pluguiere á é l , le será dado .» Con estas palabras se 
nos da á entender que somos muy libres en nuestras ac
ciones; pero cuidado en pensar que esta libertad nos la 
ha dado Dios para que abusemos de ella despreciando y 
quebrantando sus santos mandamientos; muy al contra-, 
rio , nos la ha dado para que guardándolos con todo el 
esmero posible, le sirvamos amándole con todas nuestras 
fuerzas á fin de que le veamos y gocemos eternamente 
en el cielo. Pero como somos tan flacos y tan inclina
dos al mal á causa del desconcierto de nuestra natura
leza, originado de la caida del primer hombre, nuestro 
buen Dios, que á todos quiere salvarnos, nos da un pre
servativo seguro para apartarnos del mal é inducirnos á 
obrar el bien. Acuérdale , nos dice á cada uno, acuérda
te de tus postrimerías , que son muerte, j u i c io , iníierno 
y gloria , y nunca jamás pecarás . Ah I querido D. Cielo » 
si lodos cada dia ocupásemos un rateen meditar a lgu
na de estas cuatro verdades, ¡ cuán otros seríamos to 
dos los hombres I E l santo temor de Dios entonces acom-
pañar ia todas nuestras obras, y el mundo, que por falla 
de este temor es ahora un remedo del infierno, seria 
un paraíso anticipado. 

D. CLETO. 
Tal vez entonces los ministros, los diputados á corles 

y los senadores, como tendrían temor de Dios, se afa
narían en reedííicar lo que otros ministros, diputados, 
y senadores destruyeron, 

D. LINO. 
No diga V d . la l vez, ha de decir sin duda algum es-
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sus antecesores. Así debe Y d . estar bien cierto de que 
veríamos restituido al sucesor de S. Pedro el honor y 
respeto que se le debe : veríamos á los príncipes de la 
Iglesia volver de su destierro y entrar triunfantes en la 
capital de su diócesis, no en vir tud de representaciones 
hechas por los cabildos eclesiásticos y otras corporacio
nes, sino 4 vivas instancias del gobierno mismo. Ver í a 
mos reedificados los conventos destruidos, y llamados los 
religiosos á habitarlos, y aun seria necesario levantar otros 
de nuevo, porque no bastarían los primeros para abar
car la gente que movida del temor de Dios quisiera ase
gurar su eterna salvación con las austeridades del claus
t r o ; y no tendríamos que admirarnos de ver en algún 
convento de cartujos ó de trapenses al mismo A r g ü e l l e s , 
á Mendizabal, á Alonso , á Becerra y á otros muchís i 
mos, que tanta necesidad tienen de expiar sus iniquida
des por medio de rigurosos ayunos y sangrientas disci
plinas. Veríamos en consecuencia declarados de ningún 
valor los contratos sobre alienación de bienes eclesiásti
cos, y serian estos inmediatamente restituidos á sus le
gítimos dueños ó administradores. Veríamos también á los 
ricos darse prisa ya á cubrir la desnudez del pobre con 
aquellas ropas que la polilla está consumiendo dentro 
de sus cofres, y ya á ir en busca de los necesitados pa
ra socorrerles en sus miserias con aquel mismo dinero 
que no es poco, y que ahora malgastan en espléndidos 
banquetes, en festines y teatros, en juegos ruinosos y 
en un lujo asiático y quizás en vicios nefandos; porque 
entonces conocerian muy bien que Dios les ha dado las 
riquezas para que, sacado lo que han menester para su 
decente subsistencia, expendan lo sobrante en socorrer 
al vergonzante, á la viuda desolada, al pupilo desam
parado, y al enfermo indigente, y que de no hacerlo 
a s í , serian responsables en el tribunal del supremo é ine
xorable Juez de los males y daños que podían y debían 
haber remediado. Los pobres serian agradecidas, huraii-
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des, aplicados y pacientes, y vivirian conlenlos creyen
do que su baja posición les es mas ventajosa para el 
logro de su salvación. No se oirian palabras torpes, ob-
cenas y blasfemas, no se verían públicamenle profana
dos los dias de fiesta, ni libros ó periódicos imp íos , i r 
religiosos é inmorales, ni ̂ estampas ó figuras provocati
vas , ni barbas feas y r idiculas, quemas parecen de ca
brones escapados del corral que de criaturas racionales 
decentemente educadas. Por fin , todos estaríamos per
fectamente unidos y tan hermanados que no parecería
mos mas que un solo hombre. Entonces s í , que podría
mos gloriarnos de ser un pueblo l i b r e , independiente y 
verdaderamente feliz, porque viviríamos bajo el dominio 
y leyes del Señor , y porque no hay mas dura escla
vitud ni miseria mas digna de ser llorada , que la que 
resulta de seguir los atractivos del vicio y los impul
sos de las pasiones desencadenadas. Toda esta dichosa trans
formación seria debida á una cosa muy fácil, muy senci
l l a , cual es la cotidiana ó frecuente meditación de la 
muerte, del ju ic io , del infierno y g l o r i a ; meditación que 
infaliblemente excitaría en nosotros aquel santo temor de 
Dios que es el principio de la verdadera sabiduría y que 
ilumina y santifica las almas. Mas no nos cansemos , 
querido D. Glelo, en querer reformar al mundo: él se. 
guirá el mismo curso que hasta ahora: los actuales mi 
nistros, diputados y senadores cont inuarán en dir igir la 
nave del estado por entre escollos y peligros sin querer 
d i r ig i r la proa hácia el puerto seguro que le ofrece nues
tra Religión santa , y la causa de esta obcecación, de es
ta infelicidad para este católico reino será el que estos 
señores no quer rán meditar sobre las palabras que e l 
mismo Dios les dirige en el cap. 6 del libro de la Sa-
d i d u r í a , en que les amenaza diciéndoles: « D e Dios os ha 
sido dado el poder, y del Altísimo la fuerza, el cual 
examinará vuestras obras, y escudriñará los pensamien
tos ; porque siendo ministros de su reino , no juzgasteis 
derechamente, ni guardasteis la ley de la justicia, n i 
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anduvisteis según la voluntad de Dios. Con espanto y de re
pente se os mostrará ; por cuanto juicio muy duro se ha rá 
sobre los que gobiernan. Porque al pequeño se le trata 
con mayor compasión y se le da menos pena; mas los po
derosos poderosamente padecerán tormentos. Dios no excep
tuará persona alguna , ni respetará la grandeza de nadie. 
Mas á los mas fuertes mas fuerte suplicio Ies amenaza. » 

También los ricos cont inuarán en pasar esta breve v i 
da en diversiones mundanas, comiendo cada di a esplén
didamente , vistiendo con gran lujo y teniendo siempre 
cerrados sus ojos y sus ent rañas para no ver al pobre 
n i condolerse de sus miserias; y la causa de esta volun^ 
laria ceguera y de esta dureza de corazón será porque 
no quer rán meditar en lo que san Lúeas en su Evan
gelio cap. 1 6 , les dice del rico avariento, que después 
de morir fué á parar á las llamas eternas padeciendo i n 
decibles tormentos por su vida regalona, y por la dure
za de corazón con que trataba al mendigo y miserable. 
Por fin, toda la tierra á excepción de pocos continuará 
en su total desolación, y la causa será la poca ó nin
guna meditación sobre las verdades eternas, verdades que 
nadie, por fuerte, por sabio que sea, podrá ni sabrá des
ment i r ; porque no hay medio para escaparnos de la 
muerte , ni del j u i c i o , del cual saldremos ó para rei
nar eternamente en los cielos con Cristo y sus santos, ó 
para arder en el infierno cubiertos y penetrados í n t i 
mamente de un fuego encendido con el soplo de la i ra 
de Dios para castigar por toda la eternidad á los repro
bos; fuego en cuya comparación él de esta vida es no 
mas que una p in tura , dice san Agus l in , y fuego que 
en expresión del Grisóslomo puede decirse racional, por 
cuanto atormenta con mayor actividad y vehemencia á 
los que mas y mas graves pecados han cometido. Procu
remos , pues, mientras tenemos tiempo, procuremos nues
tra salvación con temor y temblor, según nos amonesta 
el apóstol san Pedro, y con el penitente rey Dav id , p i 
damos al Señor que penetre nuestra carne con su sanio 
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temor , y así podremos evitar mejor sus terribles juicios. 
Despreciemos las sátiras y burlas de aquellos cristianos 
que quieren hermanar las prácticas de nuestra santa Re
ligión con los usos y costumbres de los amadores del 
mundo, el Evangelio con el A l c o r á n , y á Cristo con 
Belial. Es ciertamente cosa indigna de un cristiano el que 
habiendo en la mañana asistido al santo sacrificio de la 
Misa, vaya en la tarde al teatro á divertirse con el d ia
blo. Para reinar con Cristo es necesario abrazarse con la 
cruz y seguirle, y pelear hasta el ñn contra el mundo, 
demonio y carne. V d . persevere firme en el buen arre
glo de su familia, y en ser el procurador de los po
bres, confiando que con las limosnas bor ra rá las faltas 
cotidianas y alcanzará las bendiciones del Señor. 

D. CLETO. 
Le agradezco muchísimo estos saludables documentos, 

y por. lo que yo he leído en la sagrada B ib l i a , en las 
dominicas del P. Croíse t , y del V . P. Fr . Luís de Gra
nada , conozco muy bien que es indispensable al cristiano 
que de veras quiere salvarse renunciar totalmente á lo 
da diversión mundana, como teatros, saraos, ciertas ter
tulias en que ó se murmura de esta ó aquella persona, 
ó se viste, particularmente entre mujeres, con gran lu 
j o , y á veces con poca decencia, ó bien se juegan in
tereses demasiadamente crecidos. En fin, ninguna nece
sidad hay de estas y otras semejantes diversiones, y un 
buen cristiano sabe hallar otras diversiones honestas y 
en que no se halla regularmente a lgún peligro próximo 
de ofender á Dios; y aun de estas inocentes diversiones 
se ha de usar con medida, y únicamente para empren
der después con mayor atención y menos cansancio las 
obligaciones que competen por razón del oficio 6 empleo. 
Ahora s í , amigo , que me es necesario separarme de su 
buena compañ ía , porque esta es la hora que di á mi tío 
D. Cosme para vernos, y seguramente que me está aguar
dando, y d í g a m e , D . L i n o , ¿ cuándo acabaremos deajus-
tar las cuentas al Obispo de Astorga? 
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PÍ0l ü . LINO. 

No pase Vd. cuidado, ya iremos siguiéndole la pista, 
y le aseguro que no e s c a p a r á , aunque á decir la ver
dad ya está cogido, porque no ha sabido ni podido con
testar á lo que se le objeta en las sertas reflexiones. Po
drá ser á la hora menos pensada salga con su apologético, 
como ha prometido en su art ículo. Pero salga ó no salga 
el apologético, nosotros tendremos, Dios mediante, otra 
conferencia, y será después que Vd . habrá cumplido los 
varios encargos que le hicieron en la Habana, y arre
glado sus intereses. 

D . C L E T O . 

Me está muy bien , yo ya le av i sa ré , y V d . podrá 
entonces determinar el dia y hora. Si no le sabe m a l , 
tal vez vendrá conmigo el lio D. Cosme, que ya sabe 
V d . es hombre instruido y curioso. 

D. LINO. 

Venga enhorabuena con su l i o , y con cualquiera per
sona de su agrado. Ya sabe V d . que puede disponer de 
mí como le guste. Vaya , D. Cielo , no mortifique á 
D . Cosme que tal vez estará cansado de esperarle. 

D . C L E T O . 

Pues hasta otra ocasión , y mándeme con toda la l i 
bertad de amigo, pues ya sabe que deseo darle gusto. 
Páselo V d . bien, D. Lino. = Y Vd . t ambién , querido 
D. Cielo. 

Al llegar á esta ciudad la Apología que el señor Obispo de A s -
torga hace de las Observaciones pacificas de su tio el Arzobispo 
de Palmira, y también de s\x pastoral de 6 de agosto de 1842, 
ambas obras condenadas ya y prohibidas por la Santa Sede, es
taba imprhméndose esta primera conferencia, la que por esto 
mismo es una anticipada, pero completa impugnación de la i n 
troducción ó prólogo de la Apología, que el llama caíó/ica, se
guramente por equivocación; por cuanto lejos de retractarse de 
los errores contenidos en la pastoraí , pretende defenderlos con 
mas arte y disimulo, agotando k este fin todas las fuerzas de su 
ingenio. E n las siguientes conferencias, Dios mediante, conti
nuaré en ocuparme de esta Apología, y creo que haré un ser
vicio importante á los iiclcs poco instruidos , afirmándoles mas 
y mas en la obediencia debida k las decisiones emanadas del su
cesor de S. Pedio. 
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